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Aunque el tema del comercio p ŭnico no es ni mucho menos novedoso, ni son
pocos los trabajos que tratan sobre las lineas generales que regían la actividad co-
mercial de Cartago en Occidente, creemos que merece la pena volver una vez más
sobre tal punto. Las antiguas concepciones historiográficas que entendían la exis-
tencia de dos bloques monoliticos y antagónicos -el helénico y el p ŭnico- enfren-
tados por el control de las principales rutas marítimas y por . la explotación
exclusiva de los recursos y mercados de la cuenca occidental mediterránea, están
siendo progresivamente superadas por una visión más equilibrada que admite la
superposición de diversas corrientes comerciales, al menos en determinadas áreas,
y rechaza las antiguas teorías sobre monopolios, politica de bloqueos y de merca-
dos cerrados, a la luz de una nueva interpretación de los documentos literarios
más acorde con los nuevos datos proporcionados por los resultados de la investi-
gación arqueológical

Aŭn así, no han sido muchos los modernos investigadores que han centrado su
atención sobre determinados problemas claves para un correcto entendimiento
de la cuestión en su conjunto. Problemas como son las características del comer-
cio antiguo de un lado, y las circunstancias en que tal actividad se desenvolvía, de
otro. Respecto al primer punto, los trabajos de K. Polanyi, M.I. Finley, C. Renfrew
y otros estudiosos del tema han aportado bastante luz al incidir sobre cuál habría
de ser la esencia de la economía antigua y el papel que las relaciones de intercamn-
bio desemperiaban en ésta. El concepto de comercio administrativo va adquirien-
do de esta manera cada vez mayor peso. Seg ŭn ésto, lo importante por ambas
partes es el interés por importar, desarrollándose los intecambios por canales con-
trolados por el gobierno, por lo que toda actividad comercial se encontraba regida
por métodos administrativos a la vez que desvinculada del mecanismo de la oferta-
demanda y del mercado como creador de precios que rigen en nuestro sistema
económico actuaP. La principal institución dentro de las formas administrativas
de comercio que privaron de una manera general en el mundo antiguo hasta co-
mienzos del siglo 111 a.C., es el denominado puerto de comercio, entendiendolo
como lugar donde se desarrolla el comercio administrativo3.

En lo que respecta al segundo punto antes serialado, las condiciones bajo las

21 1



que se desenvolvía el comercio en ultrarnar, es preciso tener en cuenta una serie
de factores. El principal de ellos y que de una forma más directa influyó sobre el
funcionamiento del comercio administrativo fue el de la inseguridad crónica que
reinaba en los mares como resultado de la presencia de piratas 4 . Como es sabido,
la piratería fue una plaga endémica en la Antigtiedad hasta la actuación de policía
marítima desarrollada por Roma que no consiguió implantar una relativa tranqui-
lidad hasta finales de la Repŭblica y comienzos del Imperio. En tiempos de Home-
ro aŭn resultaba especialmente difícil distinguir entre el pirata y el comerciante y
lo mismo puede decirse para el período arcaico tardío. No está de más recordar
que en las sociedades poco evolucionadas no existen limites precisos entre pirate-
ría y comercio, ni entre piratería y guerra corsarias . El mar ha jugado en este senti-
do como un factor de inseguridad que explica, por ejemplo, la politica hitita de los
Estados-colchón en la costa, y el hecho de que las ciuciades se estableciesen a cier-
ta distancia del litoral, como ya serialaba Tuddides 6 . Y es el propio testimonio de
Aristóteles el que nos advierte que la piratería era considerada como una manera
legítima de adquisición7.

La importancia que hubo de tener la actuación de los piratas interfiriéndose
en el desarrollo de las actividades comerciales queda de manifiesto en ejemplos
como el de la actuación conjunta de p ŭnicos y etruscos contra los piratas focenses
de Alalia, por no citar más que uno de los casos más conocidos s , y en las medidas
de seguridad y control de acceso a los puertos de comercio que desarrollaron los
distintos Estados interesados en garantizar el funcionamiento sin trabas de las re-
laciones de intercambio. "Aquéllos que eran completamente extrarios eran consi-
derados como sospechosos, ya que sus propOsitos podían ser agresivos y su
influencia nefasta para los padficos nativos. Incluso los comerciantes amigos eran
considerados como potencialmente poco fiables, espías y piratas, cuyo acceso a
los mercados debía ser estrictamente supervisado. Un cuidado especial se tomaba
siempre con el fin de evitar posibles conflictos, incluso mediante el comer-
cio silencioso...'".

Otro factor importante a tener en cuenta es precisamente el de las relaciones
con las autoridades bajo Luyo Lontrol se situaban los territorios en que se ubica-
ban los puertos de comercio, con el fin de obtener garantías de acceso y seguridad
y facilidades en las operaciones de intercambio. Tales relaciones podían materiali-
zarse en el caso de contacto entre dos culturas con distintas formas económicas
bajo el aspecto del mencionado comercio silencioso, del cual Heródoto nos pro-
porciona un buen ejemplo relativo al comercio del oro efectuado por los cartagi-
neses con los autóctonos africanos'°, o mediante la realización de pactos y tratados
de carácter politico en los que frecuentemente intervenían los lazos de hospitali-
dad y matrimonio entre los Estados que firmaban estas convenciones, aŭn cuando
tales contuvieran, como es el caso de los tratados firmados entre Cartago y
aspectos de claro carácter económico".

Es fácil comprender que bajo todas estas circunstancias -necesidad de impor-
tar, inseguridad crónica debido al predominio de la piratería, acuerdos politicos
mutuos con el fin de garantizar el libre acceso a los puertos de comercio y la segu-
ridad en las transacciones frente a estos peligros y establecer facilidades para cana-
lizar las importaciones hacia los lugares deseados- el comercio en estas
condiciones era básicamente una actividad politica, como recientemente ha seria-
lado C.R. Whittaker, y que las garantías de paz y amistad privaban por encima de
otro tipo de consideraciones". Como también ha serialado este autor, el control
sobre los puertos de comercio era, además, fuente de prestigio y beneficios politi-
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cos, ya que la concesión de los derechos de acceso y uso de los puertos de comer-
cio se convertía en un instrumento diplomático capaz de proporcionar poder,
tanto como beneficios económicos. De la misma manera, el control sobre el puer-
to de comercio significaba el control sobre las importaciones y su redistribución,
lo que actuaba como un elemento más de control politico'3.

Volviendo al objeto central de este trabajo, el comercio pŭnico en el Medite-
rráneo Occidental durante los siglos V y IV a.C., los dos primeros tratados entre
Roma y Cartago representan una valiosa fuente de información para realizar un
enjuiciamiento del problema acorde con todo lo que hemos venido considerando
hasta el momento14.

En el primero de los dos tratados, aquél que de una manera general se fecha a
finales del siglo VI a.C., Cartago prohíbe la navegación de los romanos y sus alia-
dos más allá del Bello Promontorio, mientras que se establecen facilidades y ga-
rantías para la realización de transacciones en el territorio cartaginés de Africa y
en Cerderia, a la vez que se especifican qué funcionarios habrán de velar por la lim-
pieza en los intercambios. De igual modo, la Sicilia p ŭnica, aparece como puerto
libre de comercio's.

La antigua concepción del enfrentamiento entre los bloques helénico y p ŭni-
co en el Mediterráneo ha distorsionado el sentido de las noticias de Polibio. Empe-
riados en que lo que se trataba de mantener de monopolio eran las rutas que
conducían a las riquezas de Tartessos y los beneficios del comercio atlántico, no
pocos autores desde los trabajos de Meltzer y Gsell consideraron equivocada la
afirmación de Polibio, seg ŭn el cual Cartago intentaba impedir la navegación
hacia la fértil región de Bizancium y la Sirte' 6 , e identificaron el Bello Promonto-
rio con el Cabo de Farina. Tal identificación se basa a su vez en la realizada entre el
Kalon Akroterion y el Pulchri Promontorium mencionado por Livio, la cual es inexacta,
como ya ha mostrado J. Desanges' 7 . Polibio es lo bastante explicito para indicar
que el Bello Promontorio es aquel que se extiende ante Cartago y éste no puede
ser más que el Cabo Bon, el ŭnico que se divisa desde la ciudad. Naturalmente,
puesto que el puerto de Cartago quedaba abierto al comercio romano, el "más
allá" debía entenderse segŭn la antigua teoría en dirección Oeste, hacia las Co-
lumnas de Hércules'8.

Recientes trabajos, como los de Oikonomides y del propio Whittaker, han ve-
nido a demostrar la falsedad de aquellas suposiciones acerca de la puesta en prácti-
ca por parte de Cartago de una politica de bloques, monopolios y mercados
cerrados' 9 . Una actuación de este tipo resultaría nefasta y en ŭltimo caso antieco-
nómica cuando las necesidades del comercio administrativo apuntaban hacia con-
diciones de estabilidad, garantías de seguridad, facilidades para los intercambios y
necesidad de importar determinados artículos y materias primas. Por lo demás, re-
sulta extrario comprobar tal interés en los pŭnicos por impedir el acceso a los
puertos de comercio de Tartessos en un momento en que ni en las fuentes litera-
rias ni en los descubrimientos arqueológicos parece apreciarse una presencia acti-
va de Cartago en esta región mediterránea que pudiera justificar un interés de esta
clase.

De lo que se trataba en realidad era de regular y controlar el acceso a los empo-
ria situados sobre el litoral de la Sirte, tal y como ya afirmaba nuestra fuente, dada
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su importancia en el abastecimiento de cereales en un momento en que Cartago
no había aŭn iniciado su expansión por Africa, prohibiendo la navegación a los ro-
manos y sus aliados en barcos de guerra, y estas ŭltimas son palabras textuales de
Polibio", con lo que el puerto de Cartago seguía permaneciendo abierto.

En el segundo de los dos tratados, fechado a mediados del siglo IV a.C., la res-
tricciones se extienden en cantidad y calidad. No es sólo la presencia de barcos de
guerra lo que alerta a los p ŭnicos, sino que se prohibe también el comercio y la co-
lonización más allá del Bello Promontorio y de Mastia Tarseion. Además resultaban
ahora zonas de acc'eso prohibido los territorios africanos y Cerderia, mientras que
la Sicilia p ŭnica y la propia Cartago aparecen como puertos de comercio de acceso
libre estableciéndose las garantías pertenecientes para las operaciones comercia-
les21.

La diferencia entre los dos tratados, por lo que aquí nos interesa, estriba en
que durante el siglo V a.C. los cartagineses han establecido relaciones con algunos
nŭcleos indígenas del sureste peninsular, relaciones que les permitían controlar el
acceso a estos puertos de comercio, enseguida veremos como, y establecer garan-
tías de seguridad para las transacciones con los autóctonos frente a potenciales pe-
ligros por parte de comerciantes, colonizadores y piratas romanos y aliados.

Por lo que vemos, el litoral de la Península Ibérica situado más allá de Mastia
Tarseion se encontraba ya bajo algŭn tipo de control por parte de Cartago durante
el siglo IV a.C. J'ero qué tipo de control y cómo actuaba éste?.

Ni de las fuentes literarias, ni de los documentos arqueológicos se puede ex-
traer la evidencia de una colonización masiva, ni mucho menos de una ocupación
imperialista por parte de los pŭnicos en la Península con anterioridad a la llegada
de los Bárquidas. ŭnico que podemos deducir de la presencia de ceramica p ŭni-•
ca y otros materiales, así como de la tipología de los enterramientos recientemen-
te estudiada por A. Teje •a Gaspar22 , es ia existencia de cartagineses en los puertos
fenicios del sur, especialmente en Gadir, así como en Villaricos y Almuriecar, y en
esta ŭltima en fechas antiguas para el momento que estudiamos, y de una presen-
cia comercial de los p ŭnicos, detectada sobre todo a partir de las ánforas, en el li-
toral ibérico, presencia que se aprecia también en las costas catalanas y del
Languedoc23.

Por otra parte es interesante observar como hemos indicado anteriormente
que en el segundo de los tratados concluídos entre Roma y Cartago no sólo se pro-
hibe la navegación en barcos de guerra, como en el primero24 , sino cualquier tipo
de presencia ya comercial, ya colonizadora, a los romanos y sus aliados. Se extre-
man por tanto las precauciones ante los potenciales peligros y se extiende un
mayor control sobre las áreas prohibidas que en el primeero de los tratados. Péro
para entender mejor esta transformación es preciso comprender los cambios que
se han producido tanto en Cartago como en la Periísula Ibérica.

En Cartago, después de la creación de un imperio territorial en Africa 25 se pro-
dujo un cambio en la estructura económica que implicaba la aparición de nuevas
relaciones de producción y que terminó por afectar, entre otros niveles de la supe-
restructura ideológica y la estructura politica, a las actitudes de la aristocracia diri-
gente frente a los Estados y pueblos con los que se mantenían relaciones
económicas y politicas. La desigualdad creciente entre un n ŭmero relativamente
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reducido de propietarios que mantenían . el control sobre los medios de produc-
ción y la gran masa productora, fundamentalmente indígena, era propicia a situa-
ciones de inestabilidad politica y socia126 . La contínua presencia de extrarios
podría llegar a incidir en una situación como ésta capitalizando el descontento la-
tente de los autóctonos sometidos e incluso de los propios aliados a los que Carta-
go imponía ahora sus condiciones, como de hecho ocurrio durante las camparias
de Agatocles y Régulo". Y ésta debió de ser probablemente la razon por la que en
el segundo tratado concluido con Roma quedaba vedado el acceso a Africa y Cer-
deña, y no debemos olvidar que ésta ŭltima actuaba en numerosas ocasiones como
el granero de emergencia de Cartago".

Pero además, se fue efectuando progresivamente una transposición de las rela-
ciones de sometimiento que caracterizaban la actitud de las poblaciones africanas
hacia Cartago a los elementos de control indirecto que caracterizaban las relacio-
nes de dependencia de sus aliados. Y tal transposición habría de entrañar como
consecuencia la progresiva puesta en práctica de una mayor presión hacia aqué-
llos, esto es: un lento cambio desde las simples relaciones de dependencia a las de
sometimiento. No queremos con ello afirmar que el primitivo papel de aliados se
hubiera transformado en el de s ŭbditos, pero sin duda alguna la merma de su auto-
nomía externa viene a ser corroborada por las iniciales deserciones producidas en
Sicilia durante la Primera Guerra Pŭnica", así como por aquellas otras de Utica y
Bizerta con ocasión de la guerra de los mercenarios tras el primer conflicto con
Roma30 , o por la misma de Gadir ocurrida ya en tiempos de la Segunda Guerra P ŭ-
nica3 ' . Esta transformación, lenta y progresiva de las relaciones externas de la gran
ciudad pŭnica alcanza su expresión culminante en el tratado firmado entre Anibal
y Filipo V de Macedonia, en el que se mencionan a todos aquellos pueblos someti-
dos a la autoridad de Cartago".

Por lo que refiere a la Península Ibérica, existe toda una serie de datos que si
bien aislados poseen escaso significado, en su interrelación pueden ayudarnos a
comprender cómo se produjo el cambio anteriormente aludido. Después del siglo
VI a.C. desaparecen los documentos arqueológicos relativos a la gran metalurgia
del bronce en Tartessos". Es más o menos hacia el 500 a.C. cuando se realiza el
viaje de Himilcon por aguas del Atlántico Norte en busca de los centros producto-
res del estario de la fachada atlántica 34 . Y en este sentido, la aparición de Massalia
sobre el litoral de la Provenza y la creación de un camino interior a través de la
Galia para conseguir el estario atlántico, que tenemos perfectamente documenta-
do literaria y arqueológicamente", debió tener, en mi opinión, el efecto de desviar
la demanda o al menos de distorsonar gravemente el abastecimiento de tartessios
y semitas.

Tal y como ya ha sugerido S. Frankenstein y muestra J. Alvar y frente a lo que
ha sido consideración general hasta el momento, no eran los tartessios los que na-
vegaban por la fachada atlántica en busca del estario de las Cassitérides, sino que
debemos ver como responsables de este tráfico a los fenicios de Gadir que acudían
a un punto situado en la desembocadura del Duero o del Vouga para recibir alli el
estaño transportado por los autóctonos mediante una rudimentaria navegación de
cabotaje en sus primitivas embarcaciones de cuero36 . Parece evidente que un co-
mercio de estas características, con las higicas dificultades que presenta, no era su-
ficiente para satisfacer la demanda fenicia, y es más que probable que el
complemento fuera aportado por los tartessios quienes, segun Scymno de Quios
que sigue a Eforo, importaban el estario aluvionario de la Céltica".

Una vez que la demanda massaliota llegó hasta las proxirnidades de los mismos
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centros productores del estario atlántico, éstos dejaron de abastecer a los fenicios,
pues resultaba ahora antieconómico teniendo, como quien dice, a los comprado-
res a las puertas de casa. De la misma manera, parte importante del estario aluvio-
nario de la Céltica debió ser incorporado a la demanda de Massalia y dejó de llegar
a Tartessos por su itinerario terrestre. Es entonces cuando se realiza la expedición
de Himilcón, periplo que no parece haberse repetido". Esto, lejos de representar
el fracaso de la empresa, como hasta ahora se venía creyendo, significa en realidad
el éxito de aquélla, ya que al verse cumplidos sus objetivos, que no eran otros que
la reanudación de las relaciones de intercambio con los centros productores atlán-
ticos, no fueron necesarias más expediciones.

Como es lógico de entender, no se trataba ahora de llegar a un punto interme-
dio del itinerario, como anteriormente lo habían hecho los fenicios de Gadir, sino
de contactar directamente con los centros productores a fin de reorientar la de-
manda. Soy plenamente consciente de que se me puede objetar la inexistencia de
una evidencia arquelógica clara que ponga de manifiesto todas estas relaciones de
intercambio. Y sin embargo, si poseemos algunos indicios, aunque no sean más
evidentes que aquellos otros relativos al comercio del estario atlántico en el perío-
do anterior en manos de los gaditanos. Tales documentos, aunque escasos, han
sido recogidos por J.M. Blázquez y J.J. July", a los que quizá habría que ariadir las
influencias mediterráneas presentes en la orfebrería castreria, estudiadas por A.
Blanco, aŭn cuando no podamos precisar por qué camino vinieron ni cuales fue-
ron sus portadores4°.

Durante el siglo V a.C., Massalia sufre una crisis bien patente en su registro ar-
queológico, como ha observado F. Villard, a la vez que el camino interior de la
Galia, hasta entonces jalonado de testimonios arquológicos, desaparecen No po-
seemos evidencia sólida de que todo ésto, como más de una vez se ha argumenta-
do, pueda atribuirse a una serie de movimientos tumultuosos de los pueblos
célticos del interior42 , y bien podría tratarse de la consecuencia de la nueva orien-
tación de la demanda del estario atlántica tras el viaje de Himilcón. Webemos
considerar como una simple casualidad que en Cartago se aprecie una considera-
ble mejora cie ia inciustria dei bronce durante ei sigio V como consecuencia
del mayor contenido de estario que presentaban ahora las piezas?".

Las consecuencias fueron también graves para Tartessos, al menos en lo que a
su estructura económica y politica se refiere. El desabastecimiento de estario en el
mediodía penisular tanto para semitas como para autóctonos, debió suponer un
grave dislocamiento de las relaciones comerciales entre ambos. Precisamente en
torno al 500 a.0 se aprecia una fase de decadencia en alguno de los asentamientos
fenicios a uno y otro lado del Estrecho 44 . Decadencia que tal vez habría que poner
en relación con la dislocación comercial aludida. La distorsión que esto supuso en
las relaciones de intercambio terminó, como es lógico, por incidir en las estructu-
ras económicas y politicas de Tartessos. Cesó la fabricación de los grandes brón-
ces, consecuencia del desabastecimiento en estario, y las élites sociales domi-
nantes autóctonas, que gracias a la presencia de los fenicios habían llegado a con-
vertirse en élites politicas dominantes a raíz del control que ejerc:ían sobre el co-
mercio interno, la redistribución de sus productos y el funcionamiento de las ex-
plotaciones mineras, perdieron gran parte de su antigua importancia". A partir de
entonces ningŭn jefe local estuvo en condiciones de imponer su autoridad y con-
trolar por mucho tiempo un territorio más amplio que el perteneciente a su pro-
pio clan o tribu y Tartessos se fragmentó politicamente. Es de esta manera que
ningŭn otro Argantonio vuelve a ser mencionado por nuestras fuentes".
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Pero además, los cartagineses que habían restablecido el tráfico del estaño at-
lántico no estaban interesados, como anteriormente lo estuvieron los gaditanos,
en la existencia de una autoridad politica autóctona que sobre la base de una con-
federación intertribal centralizara y organizase el sistema de explotación minera
en vistas al aprovisionamiento de plata y otros minerales. De hecho la autonomía
de Gadir y su circuito económico fue respetado por Cartago aŭn en el período
Barquida. Como se aprecia bien en el segundo tratado firmado con Roma los car-
tagineses se encontraban ahora en condiciones de adquirir el metal de la región de
Cartagena mediante sus relaciones con los poderes indígenas de aquella zona.

IV

Durante el siglo V a.C. Cartago ha establecido relaciones con centros ibéricos
del sureste peninsular, lo que le va a permitir a mediados del IV ejercer alg ŭn tipo
de control sobre aquéllos, y asegurar así los productos que le suministran. Que
duda cabe de que lo que en un principio fueron relaciones en grado de igualdad
entre las dos partes, por lo menos a nivel teórico, fueron convirtiéndose paulati-
namente y en la práctica en un instrumento indirecto de contro1 48 . Lo importante
es precisar como se produjo este paso.

El interés creciente de Cartago por los recursos mineros de esta zona del lito-
ral peninsular se explica tanto por cuestiones propias de su economía interna,
como por el interés de librarse así de Gadir y otros intermediarios en lo que a la
consecución de los minerales de Tartessos se refiere. Es este interés el que había
hecho necesario el establecimiento de relaciones con los poderes autOctonos de la
región con el fin de utilizar algunos de sus enclaves como puertos de comercio
que aseguran el abastecimiento deseado, máxime si tenemos en cuenta la ausencia
en este litoral de establecimientos cartagineses, o lo que es lo mismo, de puertos
de comercio administrados directamente por Cartago 49 . El abastecimiento para los
cartagineses de los recursos mineros del Sudeste peninsular no debió de ser en un
principio abundante si consideramos las ŭltimas tandencias a considerar la pobre-
za manifiesta en los enterramientos de Cartago durante buena parte del siglo V
a.C. como producto de una serie de medidas antisuntuarias establecidas por el go-
bierno de la ciudad, más que como la consecuencia desastrosa de la batalla de Hi-
mera, que diversos estudios han revelado como falsa". Y ésto sucedía en un
momento de dificultad para los semitas del Círculo del Estrecho y en el que la
misma Cartago se encontraba empeñada en una extensión territorial por su hin-
terland africano y en la posterior puesta en producción de los territorios conquis-
tados -faltos, sin embargo, de minerales-, todo lo cual requería una finan-
ciación inicial.

En condiciones como éstas, era necesario más que nunca garantizar la libertad
de acceso y la seguridad en las transacciones mediante ciertas medidas de control
que quedan especificadas en el segundo tratado firmado con Roma, sobre todo si
consideramos que el abastecimiento de estos minerales era de la mayor importan-
cia en un momento en que Cartago había emergido ya como un poderoso Estado
mediterráneo. El controlar directamente el circuito comercial mediante el cual se
conseguía el suministro de los recursos y materias primas imprescindibles para el
desarrollo de su economía era garantizar al mismo tiempo la independencia politi-
ca externa frante a posibles intermediarios, y el auge de la aristocracia gobernante

217



que fundamentaba su poder politico en los instrumentos de control emanados de
sus actividades ultramarinas".

La forma habitual de concretizar las premisas serialadas al comienzo del párra-
fo anterior consistía en pactos politicos con las autoridades bajo cuyo poder se en-
contraban los lugares que se pretandía utilizar como puertos de comercio y
mediante tratados con otras potencias comerciales con el fin de proteger el buen
funcionamiento de las relaciones de intercambio con los autóctonos frente a po-
tenciales amenazas que pudieran ponerlas en peligro". Naturalmente, Cartago,
dada su condición de potencia mediterránea, se encontraba en mejores condicio-
nes a la hora de definir sus relaciones politico-económicas con otros Estados que
las propias poblaciones indígenas con las que trataba. De esta forma, al regular sus
relaciones internacionales actuaba indirectamente sobre aquéllos que veían las
suyas delimitadas segŭn los propios intereses de los p ŭnicos. En otras palabras: la
superioridad y mayor capacidad de maniobra en el entramado de las relaciones in-
ternacionales de Cartago implicaba la capacidad de definir indirectamente las pro-
pias relaciones externas de los puertos de comercio indígenas con los que
trataba53 . De tal modo, estos centros indígenas quedaban sometidos a un control
indirecto, pero no por ello menos eficaz para el desarrollo del comercio adminis-
trativo, y Mas conveniente para éste que las camparias de sumisión, la dominación
y la ocupación territorial, que suelen dejar siempre violentas secuelas.

Soy consciente de que se me objetará el que no poseamos una evidencia ar-
queológica precisa que manifieste la existencia de todas estas relaciones comercia-
les de los cartagineses con los centros ibéricos del Sudeste peninsular. Y sin
embargo, tal evidencia, aunque, claro está, no de una manera total, es bastante
más apreciable que la propuesta por las teorías que sostienen una supuesta politi-
ca de dominación, de bloqueos y mercados cerrados 54 , por mucho que se quiera in-
vocar una frase de Polibio acerca del desembarco de Amilcar Barca en Gadir para
restablecer la situación de los cartagineses en la Península 55 . Por lo demás, tal poli-
tica nunca parece haber caracterizado la situación de los cartagineses en el Medite-
rráneo con respecto a sus intereses económico-comerciales, por lo menos con
anterioridad al siglo III a.C., como bien se desprende de los trabajos de Whittaker
y V. Merante, fundamentalmente56.

Algunos objetos, aunque nunca anteriores al siglo IV a.C., como los de pasta
de vidrio, las placas de terracota represenrtando a Baal Hammond, los pebeteros
en forma de Démeter-Tanit aparecidos en Ullastret, Benidorm, Alicante, Murcia y
otros lugares, parecen responder a una cierta presencia p ŭnica en estas tierras". El
problema reside en que en muchos casos su cronología bien pudiera apuntar a un
momento posterior al que estudiamos, y en los que no fuera así debemos enten-
derlos más como fruto de una actividad comercial que como documentos de una
presencia densa y permanente, ésto es: de una auténtica colonización. Por lo
demás, algunas imitaciones ibéricas de cerámica p ŭnica, estudiadas por J. Pereira,
parecen apuntar también a la existencia de contactos comerciales más o menos
continuados entre las dos culturas58.

V.

Pero para entender mejor la actividad comercial de los cartagineses en esta
parte del litoral peninsular es preciso que consideremos el carácter de Cartago
como gran puerto de comercio redistribuidor de diferentes productos en el Medi-
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terráneo. A lo que parece los productos manufacturados propios de la industria
pŭnica no fueron nunca empleados como objetos de intercambio en gran escala,
con la excepción de las ánforas y otros recipientes que contenían diversos produc-
tos -aceites, vinos, perfumes, etc.- y de la variada quincalla que transportaban los
comerciantes pŭnicos. Esto es más o menos válido para todos aquellos artículos de
caráter permanente". La cuestiOn está naturalmente mucho más oscura en lo que
se refiere a los productos deleznables, algunos de los cuales como es el caso de las
telas y los cereales sabemos por las fuentes literarias que gozaron de gran popula-
ridad en el Mediterráneo y que eran comercializados en los mercados exteriores
por los cartagineses").

Hay que tener, no obstante, en cuenta que estos p ŭnicos pudieron muy proba-
blemente utilizar productos adquiridos en otros puertos de comercio, o que bien
llegaban a sus propios puertos procedentes de diversas regiones mediterráneas,
como medios de intercambio en sus relaciones con otros pueblos incligenas. Lo in-
teresante es por consiguiente, precisar que objetos entre aquellos no aparecen en
los poblados ibéricos del Sudeste, y que no son propios del mundo p ŭnico, han
sido utilizados como elementos de intercambio por los comerciantes cartagineses,
debiendo suponer además que muchos otros no nos han llegado dado su carácter
de artículos deleznables.

Así, desde mi óptica, los vasos áticos del siglo IV, abundantes en los yacimien-
tos ibéricos del Levante, el Sudeste y la Alta Andalucía 61 han podido jugar muy
bien este papel, aŭn cuando no acepto la suposición, en mi opinión demasiado
simplista, de que fueron traídos exclusivamente por comerciantes pŭnicos. El ar-
gumento de que despues del segundo tratado entre Roma y Cartago cesa la liber-
tad de comercio en esta parte de la Península, ya que desaparece la cerámica ática
siendo sustituida por la denominada cerámica helenística italo-campana, me pare-
ce poco convincente ya que tal cosa corresponde a un fenómeno ampliamente ge-
neralizado. En la rnisma Cartago la cerámica ática, bien representada desde finales
del siglo V a.C., es sustituida ahora por los nuevos modelos que llegan a imi-
tarse localmente".

Por otra parte, las medidas de control y las restricciones presentes en el segun-
do tratado firmado con Roma, y que se justifica dada la importancia que tenían
para Cartago los puertos de comercio ibericos como abastecedores de minerales,
especialmente plata, sólo afectaban a los romanos y a sus aliados, y nada nos auto-
riza a extenderlas a los navegantes y comerciantes helenicos, por mucha amistad
que se invoque entre Massalia y Roma". Y ésto supone dejar a un lado las antiguas
teorías que mantenían la existencia de una politica general de bloqueos y merca-
dos cerrados, basados en la existencia de dos bloques monoliticos antagónicos,
cosa que no ha existido nunca, como se aprecia de una nueva lectura de las fuentes
literarias, gracias a la cual se distingue la existencia de toda una corriente historio-
gráfica helénica -y posteriormente romana- emperiada por motivos muy particula-
res en presentarnos al peligro pŭnico como una amenaza constante para los
puebloS civilizados -esto es: los griegos o los romanos- 64 . Tal visión no es, por su-
puesto, compartida por todos los autores antiguos, como es el caso de Tucidides,
Aristóteles y Eratóstenes, para quienes los cartagineses no parecen representar
ningŭn peligro serio frente a la civilización griega y llegan a excluir que puedan
ser clasificados como un pueblo "bárbaro" 65 . Hay que decir que el aumento de
nuestra información arqueológica y los subsiguientes estudios han contribuido
poderosamente a la nueva visión más equilibrada que rechaza las ideas de enfren-
tamientos y monopolios entre bloques rivales etnocentricos. Desde este punto de
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vista el viaje del massaliota Pitheas después del segundo tratado firmado con
Roma viene a desmentir expresamente, a mi entender, el fin de la libertad comer-
cial en el Sudeste de la Península Ibérica, sin necesidad de más explicacio-
nes al respecto".

A la vista de todo ésto resulta verdaderamente interesante considerar que F.
Cassola ha puesto de relieve la existencia de un cierto comercio romano, la mayor
de las veces de carácter pirático, revalidando así una antigua idea de L. Pareti, del
que Cartago trataba de protegerse mediante la realización del primero y sobre
todo del segundo de los tratados aquí estudiados 67 , lo que invalida la argumenta-
ción clásica de que, dada la inexistencia de un comercio marítimo romano hasta
las guerras pŭnicas, de lo que se trataba era de protegerse de sus aliados, y funda-
mentalmente de Massalia. Por otra parte, parece bastante evidente que Cartago
no hubiera tomado toda esta serie de precauciones para asegurar el desarrollo de
su comercio administrativo frente a Roma si ésta se hubiera encontrado totalmen-
te ausente de las aguas mediterráneas. Y para protegerse de sus aliados no era ne-
cesario tratar con ella, por el contrario, era sin duda mucho más efectivo tratar
con ellos directamente.

Al término de este trabajo, las conclusiones que obtengo ante todo lo ante-
riormente visto podrían résumirse de la siguiente forma: los cartagineses no estu-
vieron emperiados durante el período clásico en una empresa de dominación de
las poblaciones indígenas con las que trataba, ni en una politica de monopolios y
mercados cerrados. La ampliación de su circuito comercial no fue sino la conse-
cuencia determinada por hechos tales como la carencia de determinadas materias
primas en su territorio africano, la decadencia de los puertos de comercio fenicios
del Círculo del Estrecho, el crecimiento económico y politico de su aristocracia
dirigente que obtenía del comercio administrativo los elementos de control politi-
co de cara a sus conciudadanos... Los centros incorporados dentro de este circuito
comercial fueron sometidos a un control indirecto que no implicaba, salvo casos
excepcionales, la utilización de medidas de fuerza y que se fundamentaba en la de-
limitación de las relaciones económicas externas de las poblaciones autóctonas
segŭn los intereses propios de Cartago, mediante un entramado diplomático con
otros Estados en el que Cartago poseía la facultad de hablar en el nombre de aqué-
llas. De esta manera, las relaciones de intercambio se caracterizaban por las condi-
ciones de establidad y garantías de seguridad, necesarias al comercio
administrativo y no por una politica de competencias y enfrentamientos.
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